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BOE núm. 118

ORDEN,de 24 de enero de 1992 por la que se autoriza
el cese de actividades de los centros privados de. Educa
ción General Básica y Preescolar que se relacionan en
anexo a·la presente, Orden.

Vistos los ex~ientes instruidos a instancia de los titulares de los
centros privados de Educación General Básica y. Preescolar, que se
citan en anexo, sobre autorización de cese de actividades docentes para
el curso escolar 199111992.
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ANEXO QUE SE CITA

Educación General Básica .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Provincia: Burgos. Número de e:!pcdiente: sin número. Municipio:
Quintanilla-Tordueles. LoCalidad: !-s.'uintanil1a~del Agua. Denornma
clón: «Bascones del Agua»~ Domiciho: Granja Bascones del Agua. Ti
tular: ~(Explotación Ag:ricola y Ganadera Bascones del Agua, Sociedad
Anónima». AutorizacIón de cese de actividades del centro. .

Provincia: Madrid. Número de expediente: 9.437. Municipio: Ma
drid. Localidad: Madrid. Denominación: «Virgen de ·Ia Cruz». Domi
cilio: Humani'tarias, números 4 y 21. Titular: loes Gala Gala. Autóri-
zación de cese de actividades del centro. '

Educación Preescolar

Heehos

Primero.-LaS solicitudes-de los interesados fueron remitidas a la
Dirección General de Centros Escolares por las Direcciones Provincia
les,acompaftadas de los infonnes pertientes en los que se manifestaba'
gue el cese de actividades de .los centros no causaba perjuicio alguno,
tiien por no tener actualmente 'ningún alumno escolarizado, bien por
existir. suficientes puestos escolares en la zona de ubicación de los
mismos.' . '
.. Segundo;-Los centros objeto de los ex~ientes no están acogidos

actualmente 'al régimen de conciertos educativos. .

Fundamentos de' der«ho

'PrirneTÓ,,...Son de aplicación a esie expediente las siguientes dispo-
siciones: .

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<eBo
letln Oficial d~1 Estado» de 18 de julio de 1958~.

Ley Orgámca 8/1985, dc 3 de Juho (<<Boletln OfiCIal del Estado»
de 4 de jufio de 1985), reguladora del Derecho a la Educación.

Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
10 de julio de 1974), sobre régimen jurídico de las autorizaciones d~
los centros no estatales de ensel\anza. ., . ,

Segundo.~En su 'caso, los alumnos de" los centros cuya clausura se
solicita tienen prevista su adecuada escolarización, por lo que la con·
tinuidad de la enseñanza, no se perjudica. ..

Tercero.-En consecuencia, y según lo dispuesto en el artículo 18.1
del Decreto 1855/1974._de 7 .de juma, procede acceder a las peticiones,
fonnuladas. .

P~r todo ello, e;ste Ministerio ha qispuesto: , '
Primero.-Autonzar el cese de actiVidades docentes de los centros

privados de Educación General Básica y. Preescolar que se relacionan
en anexo a la presente Orden ministerial.

Segundo.-El cese de aétividades, que por la presente se ,autoriza,
tendrá efectos a partir del curso 199111992.

Tercero>-Quec1an sin ,efecto las disP9siciones,que autorizaron el fun
cionamiento legal de dichos centros; siendo necesario p:ara el caso de
que se instase -la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los
preceptos legales vigentes en materia de autorización de centros esco-
lar,es privad~s. ,," : ,_

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de I992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubrede'1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28). el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

lima. Sra Directora' general de-Centros Escolares.
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Contenido de las alegaciones

~La', referida asociación se opone al proyecto P9f considerar que
orijinarla un .fuerte impacto negatiyo a~o plazo sobre el ecosistema,
paIsaje ~et entorno humano en una zona de cooperación tmnsfronteriza.

RESOLUClON de 7. de mayo de 1992. conjunta de la
SecretarIa Gf!n~ral de Comunicaciones .v de la Slibsecreta·
ría -de Economia y Hacienda sobre emisión y puesta en
circu.lacidn de la serie de sellos _de Correos denominada
J<Pilfses Olímpicos 1991».

Deconfotmidad con lo establecido en-el artículo 99.Uno.2, d) de la
Ley J141990. de Presupuestos Generales del Estado para 1991. yar·
título ...0, d) de los estatutos del Organismo autónomo «Correos y
Telégrafos», aprobados por Real Decreto 1766/1991. de 13 de diciem·
bre, la Secretaria G~eral de Comunicaciones y el Subsecretario de
Economía y Hacienda dietan la presente Resolución" sobre emisión y
puesta 'en circulación de la serie de sellos de -Correos «Países Olímpi-
cos 1992»; .' '. ,...' _

En· su virtud,. hemos ,resuleto:

Artículo l.o- PQr la Fábrica 'Nacional de Móneda r Timbre se
procederá a la estampación de una señe de sellos de Correos con la
denominación «Países' Olímpicos 1992». " '. .

Art. 2. 0 Es.J>8ñ.a y Francia emitirán' conj-.antamente .un, sello de
Correos denommado «Paises Olímpicos 1992». "

El año olímpico se ha abierto en Albenville (Francia), con la' XVI
edición de la Olimpiada de 'invierno, celebrada deiS al 22 de febrero,
y se cerrará en Barcelona (Espana), con la,XXV edición de la Olimpiada
de verano~ entre los días 25 de julio y 9 de agosto.

será la última vez que-coincidan unos Juegos de invierno 't de verano
en el mismo año, ya que los próximos se celebrarán en el Invierno de
1994 en Lillehammer-{Norucga) y en el verano de 1996 en Adama
(EE.UU.).
, E1diseño del sello se ha realizado exclusivamente a partir del nombre

de las doS ciudades' olimpicas. AlbertvíUe y Barcelona., transformándose
la una en la otra utilizando los talares y los aros olímpicos.

Características técnicas:. ..

Valor facial: 45 pesetas.
Procedimiento. de impresión: Huecograbado palic.oJor, en... ~per

estucado engomado .fosforescente.
Tamaño: 40,9 x 28. 8 miHmetros (horizontal).

.Dc1>tado; 13 3/4.' . -.
Tirada: .10.000.000 de ejemplares en pliegos dé 50sellos.

Art. 3.° La venta y'puestaen circuláción de estos efectos se i.niciart
el 19dc junio de-l 992. . '

Art 4.° De esta emisión quedarán reserVadas en la: Fábrica Nacio-:,
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición del Organismo
autónom~ Correos y Telégrafos, afio de' que pueda atender los
comprQmlsos internacionales, tanto los relativos a obligaciones deriva
das de la Unión Postal Universal, como a ,los intercambios con otraS'
~~~jnistr~ciones Pos,tales, cuan~o las circ~nstancias lo aconseje.n' ° a

_JUICIO de dicho Orgamsmo seestllne convemente, así como a realizarla
adecuada propáganda del sello español.' -

La ret1rada de estos, cfcctospor el Organismo autónomo Correos y
Tclegrafos se verificará mcdiante petición de dicho Centro, relacionada
yjustíficada debidamente., '; .~~,: _,' -

Otras 2.000 unidades de este cfectoserán reservadas a la Fábrica'
Nacional de, Moneda y Timbre,. para atenciones de intercambio con los
Organismo emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos
d~1 Musco dcdicha Fábrica y propaga~da filatélica nacional e- intema:-
cl0nal.' '.. ,,'- ", ... . ,.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda 't Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibuJos,.pruebas, planchas,
~t~é.t~a, uI)a v~ realizada la emisión. Sin' embargo, cuando resulte,a
JUICIO de' fa Fabrica. que .alguno' de los clementos empleados -en la
preparación_oestampillado de la emisión anterionnente aludida encierra
gran interé.s histórico o didáctico, podrá' ser· destiitado. conveniente
mente inutilizado, a dotar el Musco de la Fábrica. el Museo, Postal o
cualquier otro Musco dc inteTés en la materia. En todo caso se extenderá
la correspondiente acta. tanto de la inutilización como de los elementos

. que en calidad dc depósito se integrarán en alguno aelos indicados
Muscos. ' . _

Lo q1.!e comunico.8 VV.I1. para su" ~nocimiento yefect,os.
Madnd. 7 de mayo de I992.-La Secretaria general de,Comuni(:aci()oo

nes, Elena Salgado Mcndez.-El Subsecretario de Economía y Hacienda,
Enrique Martinez Robles. '

•

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo Correos y Telégra~
fose Urna. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

Provincia: Asturias. Número de expediente: 16~017. Municipio: Lao·
greo. Localidad: Ciaño.Denominación: «Nuestra Seftora del Rosario».
Domicilio: Héroes de Nu~stra Señora de la Cabeza, número 1. Tit.ular:


